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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N399-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0362023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N399-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N399-203, correspondiente a la obra: Fleconstrucción
de concreto hidráulico en calle Avenída Guadalupe en la colonia Cuadalupe, municipio de Pachuca
de soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FOCOVGI-
2O23-15O2-O12O7, de fecha 13 de noviembrc de 2023, emitido por secretarÍa de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 15 de
diciembre de 20231 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
púbficas y servicios Relacionados con las Mismes para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Recursos Humanos y B¡enes de esta

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro Minero
Edif¡c¡o 2B'ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col, Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo'
c.P.42O8O; la persona mOral y los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c lo nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta liciiación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitac¡ón por las
personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. Arq, Marfa Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departa mento de Evalúación de Propuestas Técnicas y Económicas, e n nom bre y rep resentación
de Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo

previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de
ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3,4,5, 6, 7 fracción ll ¡nciso c) 8, ll
fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
pú bl¡ca y Delarrollo U rbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de H¡dalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conform¡dad con

lasiacultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y

ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,

oublicado en el Periódico oficial del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitáción Públice No. Eo-SlPDUs-N399-2O23

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, asf como con lo establecido en las
bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECI-ARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publlcas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establécido en el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento v¡gente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún I no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secreta nfraestructura Pública y Desarrollo Urbano ible

Un¡ta rios Por la Dirección de

Arq. María Rendón

General de Asuntos f,urfdicos
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Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS
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Hérnández cutiérrez
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. Eo-SIPDUS-N399-2Ox

Por la Dirección ceneral de Infraestructura y
Vfas de comunicación

Por la Secretarfa de Contraloría

No se presentó

Unidad de Planeación y Prospectiva Por la coordinación General Jurfdica

No se presentó No se presentó

Por el Consejo coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo Ac

N" * p**^tó N""" p**"tó 
,

Por el Colegio de Arquitestos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes oartic¡

Nombre

.¡¡É TNTNRESTRUCTURA I &fl
l{F púslrcA i E

Por la cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

Por la

'1.- Gruoo Constructor H.A.,5.A, de C.V. \f-l/t

Ing. Húgo Almaraz Rico

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relativa a

la Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N399-2O23, correspondiente a la Obrai Í¡€construcción de concreto hidráulico en calle
Avenida Cuadalupe en la colon¡¿ cuadalup€, munic¡pio de Pachuca dé Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca
de soto. Estado de Hidalgo. 
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Ing. Oscar García Santibáñez
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N399-2023
Convocatoria No. 036/2023

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cual¡tativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día t5 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N399-2O23, para la adjudicación dé la obra pública: tleconstrucción de
concreto hidráulico en calle Avenida Guadalupe en la colonia Guadalupe, municipio de Pachuca de Soto;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Licitación PÚbl¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

119

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública Eo-slPDUS'N399-

2023, en r;lación a lá adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de concreto hldráullco En calle Avenida Guadalup€ 6n la

cátoÁ¡a Cua¿"lupe, municipio de Pachuca d€ Soto; ubicada en la localldad y Munlclp¡o de Pachuca d€ soto, Estado d€ Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-StPDUd-N399-2023
Convocatoria No. 036¿08

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FOCOE/G|-2023-1502-01207 de fecha]3
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de Novlembre de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 036/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N399-2023, para la adjudlcación de la obra pública: Fleconstrucc¡ón de concreto h¡dráulico
en calle Avenida Guadalupe en la colonia Guadalupe, municipio de Pachuca dé Soto; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de Diciembre de 2023.

1.4.- Confecha0]deDiciembrede2O23alasO9:0Ohrs.,sellevóacabolav¡s¡taal sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de Ex-secretarios de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 dél Blvd. Fel¡pe
Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionaribs
públicos invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose oresenres:

'1.- Grupo constructor H.A., S.A. de CV.
2.- Constructores y Asesores en TerracerÍas y Pavimentaciones San Luis, S.A. de C.V

1.6.- Con fecha]2 de Diciembre de 2023 a las l'l:00 hrs., se realizó el Acto de Présentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- 6rupo constructor H.A., S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica del lic¡tante, realizando la revisión\
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acro d//\
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las ll:OO hrs,: /
Ningún Lic¡tante

2/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N399- ry
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucción de concreto hidrául¡co en calle Avenida CuadaluDe en la
colonie Cuadalupe, munic¡pio de Pachuca de Soto; ubicada en l{localldad y Municiplo d€ Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N399-2o23
Convocatoria No. 03612023

l.?.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado pan la evaluación cual¡tati\¡a,

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Grupo constructor H.A., S.A.
de CV. $8r8r,o49.22

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2O24.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 13 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante:1.- Grupo constructor H.A., S.A. de CV., para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV, artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

ll.l.- Crupo constructor H,A., S.A. de C.V.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo: \ "
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante. - relaciona y acredita 04 (cuatro) obras \ . '

de: 
,,1,

l.- Trabajos de conservación rutinaria en 87.52 kms. de red secundaria del km. 4+5OO al km.3O+3OO /
(ambos cuerpos del km.22.4 al km.3O.O)..., de monto $5'801,598'30.

ul
$[lle 
^\1

Dictamen para determinar el fallo de Ia Convocatoria No. 036/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N399' ' tl
2OZ, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucclón de concreto hldráulico en call€ Avenida GuadaluPe en la i

colonia cuadalupe, munlclpio de Pachuca de Soto; ubicada en la lo0?lidad y Municiplo de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N399-2O23
Convocatoria No. 0362023

2.- Trabajos de conservac¡ón rutinaria en 49.00 kms. de red secundaria del km. 5+5OO al km.
30+OOO del tramo: Jorobas - Tula .... de monto $2'856.272.35.

3.- Pavimentac¡ón de concreto hidráulico en calle 8 de Mayo en la local¡dad de Chapulhuaca n¡to...,
de monto $l'645.997.37.

4.- Pav¡mentac¡ón concreto hidráulico de las calles Plan de San Lu¡s..., de monto $2'166,891.74.

De las cuales dos son similares en naturaleza y caractéríst¡cas técnicas, pero no en magnitud y costo a la
obra objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $9'49O,OU.IO incluyendo el
l.V.A., por lo tanto, no acred¡ta haber real¡zado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (.,.) propone como
superintendente de construcc¡ón al Ing. Fernando Villegas Reséndiz, de quien relaciona las siguientes
obras:

l.- Trabajos de conservación rutinaria en 87.52 kms. de red secundaria del km.4+5OO al km. 3O+3OO
(ambos cuerpos del km.22.4 al km.30.O)..., de monto 95,801,398.30.

2.- Trabajos de conservación rutinaria en 49.00 kms. de red secundaria del km.5+5OO al km.
3O+OOO del tramo: Jorobas - Tula ..., de monto $2,856,272.35.

3.- Pav¡mentación de concreto hidráulico en calle I de Mayo en la localidad de Chapulhuacan¡to.,.,
de monto $l'645,997.37.

N
4.- Pavimenteción concreto hidráulico de las calles Plan de San Luis..., de monto $2'166,891.74. \ l\!)

De las cuales dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en magn¡tud y costo a t. /V
obra objeto de la presente l¡citac¡ón ya que el monto de su propuesta es de $9'490,017.10 incluyendo el //l
f.V,A., por lo tanto, no acredita haber partic¡pado como superintendente de construcción en obras / /similares. J
Por el motivo éxpuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-\
Eva luac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción l.- La eva luación se hará \ /
de conform¡dad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las/l
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las baseé. "\
de licitación, é).- Lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará oue lé
información requer¡da en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción Ál
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se t[
cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio '¡
documénto T-6.- Experienc¡a y Capac¡dad del Lic¡tante, T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- a).- mayor

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. o¡sl;2s, ¿el Proced¡miento por L¡citac¡ón públ¡ca Eo-stpDus-N39!r-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públicai Reconstrucción d€ concreto hidrául¡co en calle Avenida GuadaluDe en la

y Municipio de Pachuca dé Soto, Estado d€ Hldalgo.
en|tlJ Mir\ero. E¡l¡1.2]j.\{¡ piro, ül!1. ¡!'tipc Ar¡Jft", ¡11

.]e 5|la, i..,o.. c.l I
colonia Guadalup€, munic¡p¡o de pachuca d€ Soto; ubicada en la

91.!, l-oi. V¡ñra P.lórir,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N399-2023
convocatoria No. 0362023

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comolejidad. caracterfsticas técnicas. maonitud v
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profes¡onalTécnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentac¡ón y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-

Experienc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complej¡dad. caracterfsticas técnicas, maqnitud y costo s¡m¡lares a la que se convoca. Y

tracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del super¡ntendente de construcción, no anexe: c).- cop¡a
de actas de entrega recepción o el fin¡qu¡to de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
reouer¡da.

Del Fteglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la direcc¡ón de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se

considerarán entre otros, (.,.), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relac¡onados con le ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (..') requeridas por la convocante;

Causal No,2,
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

s19
g

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 036/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS'N399-

2023, en r;lación á la adjud¡cación de la obra públice: Fleconstrucción de concreto hidráulico en calle Avenlda Guadalupe en la

"áloÁ¡i 
Cu"¿"lup", munícipio de pachuca de Soto; ublcada en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Ly a:*'\:ro Miri:ru. ,.rl¡:.2U. 2.' p¡,,o. 9r'-11. tf lip. Afr{¡t'lo! krr
c¿,]. Vcr-.i¡ p ier¿. Pa.h|lcr dc :;oro, Hgo., l.!. 7.2OaO.

T.r. ??l717 80oo fri. ti74l
,\:/t!. h ra,r j9¿.9.rb.Í¡>"lf
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Convocetor¡a No. 036¿023

Clave Descripción del concepto
CM23c02l3 086-E.02 opERActoN DE MEzcLADo, TENDIDo y coMpAcrActéN ex l_¡

CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDo SE
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: b) CoMPACTADO AL loo%

o El análisis del precio unltario, lo analiza incorrectamente ya qué en el rubro de equipo y
herramienta considera un compactador de suelos de tambor l¡so vibratorio DyNApAc cAlsl DE
98 HP ('..), y un compactador de suelos de tambor liso v¡bratorio y neumáticos CATERPILLAR
CP323C de 80 HP (...)' lo cual es erróneo ya que está duplicando la maquinaria para los trabajos
de compactaciones, asimismo omite considerar la pipa de agua para incorporac¡ón de humedad.

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorr€ctamenté ya que om¡te considerar un vehÍculo
volteo para la operación de tendido a lo largo del tramo.

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que en su rubro de básicos considera un
sobreacarreo de los materiales con una cantidad de I.OOOO m3-km/m2 y un sobreacarreo de los

Clave Descripción del concepto

APLICACION DE ARENA P¡N¡ffiCM23cO272

3.-

Clave

IOOO 
"rn. 

DE ESP€SOR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRATERMINADA, RIECO DE
LIGA CON EM U LSION ASFALTICA DE ROM PIM IENTO RAPIDO RR-2K A RAZON OE 0.8
LTS/M,., INCLUYE: PRUEBAS DE LABoRAToRIo, PREPARACIoN DE LA MEzcLA
ASFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPRECNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
RODILLO LISO, LIMPIEZA DE OBRA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. (NO INCLUYE
ACARREO DE LA MEZCLA)

EF23c0tl7

4

mater¡ales con una cantidad de 0.0350 Ír3/ñ2,lo cual es erróneo ya que la descripción de los
trabajos especifica que no incluye acarreo de la mezcla.

Clave Descr¡pc¡ón del concepto 7-

EF23c02l8 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULTCO HECHO EN OBRA f'c= 2OO
KCICM2. DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6.6A0-'10;
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA ALTURA DEL

6/9
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Dictarnen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 036/2023, del Procedimiento por Licitación pública EO-stpDUS-N399-
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Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública

Convocatoria No.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en su rubro de auxiliares
considera un concreto hecho en obra fc= 200 kg/cm2, resistencia normal, agregado máximo 3/4",
y aplica una cantidad de O.lO500 m3 lm2,la cual es insuficiente ya que debe considerar O.l5O00
m3/m2 + desperdicio, porque se especifica en la descripción que el espesor del piso es de 15 cm.

Por los cuatro precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por Lic¡tación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para deséchar la propuesta
económ¡ca; numeral 1'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cant¡dades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto, f),- la maquinaria y
equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta ejecuc¡ón del concepto, g).- ¡ncluya otros
elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artÍculo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, I
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario\
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...). 

\
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos constructivos o la metodologÍa de
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

'| /9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públic¿ EO-SIPDUS-N399-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de concrsto hldráulico en calle Avenida Guadalupe €n la
colonia Cuadalupe, municlplo d€ Pashuca de Soto; ubicada €n la y Mun¡cipio de Pachuca dé soto, Estado dE Hidalgo.
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No. EO-SIPDUS-N399-2O23

ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA
Y HERRAMIENTA, IP.U.O.

Yn
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretária de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

tallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N399-2023
Convocatoria No. 036/2023

El Réglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes espectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que él anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se conslderan causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. ly 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente,

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N399-2023. DEStERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente proced¡m¡ento por licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N399-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los mot¡vos yfundamentos descritos en el numeral ll.l, del presénte documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N399-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Depéndencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una lic¡tac¡ón,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptables (...)."

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desa
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción tV y
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública para el Estado de H¡dalgo y, ¡, 2,3, 4, s
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglaménto Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

8/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 036/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N399-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: tleconstrucción de concreto hidráulico en calle Avenida GuadalupE en la
colonia cuadalupe, municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localldad y Municipio do de Soto, Estado d€ Hldalgo. \\j
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N399-2023
Convocatoria No. 036/2023

Emite
Director General de Administrac¡ón

de la S.l.P.D.U.S.

919

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N399-
2023, en r;lac¡óñ a la adjudicac¡ón de la obra pública: Recanstrucclón d€ €oncreto hldráulico 6n calle Avenlda Guadalup€ en la

colonia Cuadalup€, mun¡cipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Munlcipio de Pachuca d€ Soto, Elado d€ Hidelgo.

{J\
(

Lic. Abélardo Olguin Cuevas --''

Evaluó

Directora de Precios Unitar¡os
de la s.l.P.D.U.S.

Servidor Ptlblico
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Il'll Ccf).ro Minofo. Ldit 2ü. i 'p¡,o, aivo. t{rlrD. 
^rqcro! 
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Aro. Ana Edith Cosmópulos Corona Aro. María Dolores Ji


